
“si lograste engañar a una persona, no quiere decir que sea tonta, quiere decir que 
confió en ti más de lo que te merecías”. os Bukowski 
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FISCALIZACIÓN EN EL BALNEARIO 
“Carabineros de la 3* Comisaría +Antofagasta y Subco- 

misaría Playa Blanca refuerzan los servicios en el sec- 
tor del Balneario ante el aumento de vecinos que con- 
curren a disfrutar de la playa”, dice (VCarabAntof. 

  

FOTO DESTACADA     
JUEGOS PARALÍMPICOS 

(Qelgranvia señala en redes sociales: “Se desarrollaron 
los Juegos Paralímpicos en el estadio Regional Calvo y 
Bascuñán. La instancia fue organizada por la munici- 
palidad de +Antofagasta 4DiadelaDiscapacidad”. 
  

  

LA FRASE 

Hoy comienza un nuevo futuro 
para nuestra ciudad, una 
donde prime el optimismo y la 

esperanza, pero también el diálogo y el 
entendimiento. Tenemos mucho que 
hacer por Antofagasta, y eso exige lo 
mejor de todos nosotros (...) Esta 
administración trabajará de cara con 
sus vecinos y funcionarios municipales. 
Siempre con las puertas abiertas”. 
Sacha Razmilic Burgos, nuevo alcalde de Antofagasta, tras asumir 

el cargoenla dela 
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Antofagasta: 
fundadoel2 de mayo de 1966 
dirección: Manuel Ántonio Matta 2112 
wwwestrellaantofagasta.cl 
Loa: 
fundadoel3 de mayo de 1979 
dirección: Abaroa 2051 
wwwestrelaloa.c 
Tocopilla: 
fundadoel12 de febrero de 1924 
dirección: Bolívar 1244. 
vwww.estrellatocopilla.cl 

  

  

  

DINOS 

Por Aetós 

[E sergio.mercado*estrellaantofagasta.l 
QUEPIENSAS — [EY elaestrellantofa 

La Estrella de Antofagasta 

  

Nueva Ley de Delitos Económicos 

Señor director: 
A partir del 1 de septiembre pas: 
do, comenzaron aregir las modifi- 
caciones introducidas por la Ley 
21.595 sobre delitos económicos a 
la Ley 20.393 sobre responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. Es- 
tos cambios impactarán directa- 
mente a los modelos de prevención 
de delitos en las empresas, de todos 
los tamaños -grandes y Pymes, pú- 
blicas o privadas- que deberán 
adoptar este nuevo estándar en sus 
organizaciones. 
Se ha hablado poco sobre el hecho 

de que esta nueva legislación abar- 
ca, además de los delitos económi- 

cos ampliamente conocidos, tam- 
bién delitos relacionados con la se- 
guridad social y el trabajo, tales co- 
mo: 
1.- La sanción al empleador que, sin 
consentimiento del trabajador, 
omita retener o ingresar las cotiza- 

ciones previsionales de un trabaja- 
dor o declare pagarle una renta im- 
ponible o bruta menor a la real, re- 
duciendo el monto de las cotizacio- 
nes. 
2.- El delito económico relacionado 

con el pago de remuneraciones 
desproporcionadas e inferiores al 
ingreso mínimo mensual, aprove- 
chándose gravemente de la situa- 
ción de necesidad, la inexperiencia 
ola incapacidad de discernimiento 
del trabajador. 
3.- La incorporación de delitos eco- 
nómicos contra la seguridad de las 

personas, incluyendo aquellos co- 
metidos por imprudencia temera- 

  

ria o por negligencia culpable (en el 
caso de médicos y farmacéuticos, 
por ejemplo). Esto resalta la impor- 
tancia de las áreas de prevención 

de riesgos para las empresas, parti- 
cularmente en las actividades que 
puedan significar un riesgo para la 
integridad de las personas. 
4.-Se incorpora como delito econó- 
mico el delito de amenaza condi- 
cional, cumpliéndose o no el pro- 
pósito del mal que se amenaza. 
Finalmente, es crucial tener pre- 
sente que las personas naturales, 
incluidos los trabajadores que sean 
consideradas penalmente como 
responsables de delitos económi- 
cos conforme a la ley, o bien, que 
hayan tenido conocimiento de la 
concurrencia de las circunstancias 
que establece la ley para que un de- 
lito sea considerado como delito 
económico, seles aplicarán agra- 
vantes y sanciones más duras, sien- 

do absolutamente necesario que 
las empresas de todos los tamaños 
robustezcan sus modelos de pre- 
vención de delitos y los implemen- 
ten en forma efectiva, aplicando, 
entre otras medidas, una capacita- 
ción permanente a sus trabajado- 
res respecto de las conductas que 
pueden constituir una infracción a 
la ley. 

  

Nicolás García Lorca 

Cristóbal García Lorca 
socios García Parot Abogados 

critor, nov unidense 
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MONEDAS 

Dólar observado $971,62 
Euro $1.031,06 
Peso Argentino $0,96 
UF $38.336,83 
UTM $67.294 

POSTS 

Soy uno de los afectados 
(sanción a hinchas de Cobreloa) 
en conjunto con mi familia 
incluido niños. Gracias por 
nada. ¿Abonados y socios 
querían? Les aviso que tienen 6 
socios y 6 abonos menos... 

Corte de Antofagasta rechaza 
recurso de protección de 
comunidad indígena en contra 
de acuerdo entre mineras 
4CortedeApelaciones 
/Antofagasta /Minería 
/MineríaChilena 
(ACodelcoChile 
JSQM. 

En respuesta a (QSISS CHILE 
(DAguas_Antof y 
(AMOPAntofagasta /Antofagasta 
Hay adultos mayores que deben 
estar llevando bidones por 
cuadras, ya que los puntos están 
lejos uno del otro, javívense! 
(WAguas_Antof (ASISS_CHILE 

Fact-Checking: se corrobora la 
información sobre el aumento 
de sueldos del rector y sus 
directivos de la Universidad de 
/Antofagasta, en comparación a 
la administración anterior. ¿Es 
adecuado subirse el sueldo en 
una crisis financiera?  
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